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BUENOS AIRES, 28 JUN 2013 
i 

I 	 
i VISTO el Expediente N° SOl:0351745/2012 del Registro del 

MINISTE ro DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el cual la! 

Direcci, n de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS 
i 

AGRARIO~ y ALIMENTOS de la SECRETARíA DE ESTADO DE DESARROLLO 

PRODUCT~VO del MINISTERIO 'DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de 

TUCUMÁN¡! eleva a~onsideraci6n de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, 

GANADER~A Y PESCA del MINISTERIO, DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, 

el com1rnente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA''', 

SUbcomp~nente: "Optimización de la Calidad de Producción Tabacalera 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

solicit1ndo su aprobación y financiación con recursos del FONDO 

DEL TABACO, en.el marco del Convenio N° 63 de fecha 19 de 
; 

i 

l· 

diciemb[e de 2005, suscripto.. entre la entonces SECRETARÍA DE 

AGRICOLWURA, GANADERíA, PESCA .Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO .DE 

ECONOM:t~ y PRODUCC;:¡:ÓN y. el Gobierno de la provincia. de TUCUMÁN, la 
,: 

Ley N° 
" 
ji 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y 

mOdifict¡da por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

de 

MAGYP 

PROYECTO 

I 
I . 

I CONSIDERANDO: 


IQue la 	SOliCitu~ de la provincia de TUCuMÁN se encuadra en 10 
1: 
¡: 

dispues1p por los Articulos 7° y 29, incisos b} y c) de la Ley N° 
il 

19.800 y,: sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada 
1 	 . .. 

t-por las I,feyes ,Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467.

Jf ~,:el Articulo 7° de la Ley N° 19.600 dispone que el 6rganoQue 

~ . 	 , 

i· 
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~ . 

l. 

de apli~aci6n y los organismos competentes estudiarán los aspectos 
1: 
!l 

. socioec9r6micos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 

correspdrdan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un 
h 

tratami1rto especial,'diferencial o de emergencia: y el Articulo 29, 
¡l 

inciso 	~) de la misma ley establece que se deberá colaborar en· el 
\j 

mejoram~rnto de técnicas de pr~ducci6n, a través de organismos de 

investigación nacional y provincial; y este mismo artículo en su 
1:: ¡ -'. ~ {

inciso 	<ji) determina que se deberá apoyar la formación de' existencias 
l' r 

adecuad16 de tabaco que permitan asegurar un abastecimiento estable a 
1 

la indus¡tria y a la exportación. <1 

I Que a través de la ejecución del Subcomponente: 

"Optimi+ci6n de la Calidad de Producci6n Tabacalera de Tucuinán", 

integra1te del Component~: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

fTABACAL~RAII se posipili tará_, el, financiamiento para la adquisición 
¡ 

global ~ distribución. de;~er~ili~antes para una superficie de TRES MIL 

QUINIEN+S HECTÁREAS .. (3.500 .ry.,a) <. implantadas con tabaco en la campaña

2012/20113, con sus ~mplicancias en el aumento' de los rendimientos 
1 

. unitari1s de los cultiv~s .Y. ~a disminución en el costo de uno de los~~~ 
insumos 	Ide mayor aPlicación ... 

1 Que, en consecuenc~a, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN 

I 
ha decibido promoveFel, mencionado Subcomponente, cuyo organismo

I 
! 

ej ecutori será la COOPERArr;IVA PE .PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL TUCUMÁN I 

LIMITAD~. 
.1 • ~ .,. 

Que laR~solución NQ 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 
.. , ~ ~. , 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de 

PROYEC"íO 

ex-SECRETARíA DE AGRI.CUJ;,TURA, 
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presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el --

Programa de Reconversión de Áreas Tabacaleras dependiente de la 

SECRETARíA DE AGRICULTURA,' GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscriptó' es competente para el dictado de la 

presente medida en virtud de lo dispuesto por la citada Ley N° 19.800 

y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 Y por el Decreto N° 3.478 del 9 de 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de 

diciembre de 1990· Y . por el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero' de 

2002, sus modificato~iQs y complementarios. 

Por ello, 

EL SEC.I>ETAR,Ip DE ,AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 
t· . 

. ','o '.'f·"~ ARTíCULO 1°,- Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de 
·,/EI.i'¡Q 

Agricultura dependienté de la, SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 
, ,'< 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE.. ESTADO DE DESARROLLO PRODUCTIVO del 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, destinada al 

financiamiento del Componente: ~PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

Subcomponente: "Optimización de la Calidad de Producción 
... "',' 

por un monto total de PESOS SIETE MILLONES 

~ 
','f 

j-' " , 

TABACALERA", 

./' 
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-OCHENTA Y SEIS MIL VEINTISIETE CON TREINTA Y UN CENTAVOS 

($7.086.027,31) . 

ARTÍCULO 2°. - La suma aprobada por el Articulo 10 de la presente 

resolución será aplicada a la adquisicióh global de fertilizantes que 

serán distribuidos a los produ'ctores tabacaleros, por un monto de 

PESOS SIETE MILLONES' QUINCE' MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON CUATRO 

CENTAVOS ($7.015.167,04) y para 108 gastos de manipuleo r por la suma 

de PESOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON VEINTISIETE CENTAVOS 

($70.860 r 27) • 

ARTíCULO 3 ° . - El organismo responsable será la Dirección de Agricul

tura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS 

de la SECRETARÍA DE ESTADO,DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUcUMAN. 

ARTíCULO 4°.- El organismo ejecutor será la COOPERATIVA DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DEL TUCUMÁN LIMITADA. -
ARTíCULO 5 o, - El monto aprobado en el Articulo 1° de la presente 

resoluciÓn para el Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

TABACALERA"r Subcomponente: "Optimización de la Calidad de Produccióní MAGYP 
.L_~_--f Tabacalera de Tucumán"" deberá debitarse de la Cuenta Corriente N°PROYECTO 

53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, 

MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta 

Corriente recaudadora N° 48110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA .. ." 

Sucursal San Miguel de Tucumán~ cuyo titular es el$uperi~r Gobierno 

de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTíCULO 6°,- El monto acreditado en la cuenCa recaudadora mencionada 

en el articulo precedente será transferido a la Cuenta Corriente N° 

_---
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-
0020085158/5 del BANCO DEL TUCUMÁN S.A. desde la cual se ejecutará el 

plan aprobado por la presente medida. 

ARTíCULO 7°._ Previo a la trafisferencia de los recursos aprobados en 

el Artículo 10 de J.apresente medida, el organismo ejecutor deberá 

enviar a la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTORA, GANADERíA Y ,PESCA, las ofertas presentadas 

en el cotejo de precios y el nombre del seleccionado, a los efectos de 

que ésta dictamine su ,conformidad y el listado de productores 

beneficiarios que' stirj a de' la 'selección que realice el organismo 

ej ecutor 1 el cual deberá, detallar la CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN 

TRIBUTARIA (CUIT), la superficie plantada declarada para la campai\a 

2012/2013, la superficie,a ?tender y monto a percibir,. Dicho listado 

deberá enviarse enforJlla imp.resa y en formato digital, ya que será 

analizado con la información ,disponible en el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN _ 

DE ÁREAS TABACALERAS Y la trarHsfe,rencia se efectivizará en función del 

resultado de dicho análisis. 

ARTÍCULO 8 o • - El monté?, a. trans'ferir para el financiamiento de la 

ejecución del Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

TABACALERA", Subcomponente:"Optimización de la Calidad de Producción 

1 0Tabacalera de Tucumáno, aprobado en el Articulo de la presente 

resolución, será el resultante de la ofe:r:ta correspondiente a la 
, " 

empresa seleccionada: para ,ser proveedora de los insumos y hasta un 

máximo de PESOS SIETE MIL~ONES OCHENTA y SEIS MIL VEINTISIETE CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS ($7.086.027,31), que serán utilizados, como 

sigue: el monto de PESOS SIE,:TE MILLONES QUINCE MIL CIENTO SESENTA' Y 

CENTAVOS. ($7.015.167,04) para la adquisición del 

_". .,....-.-_.~.- ----'. -

CON CUATRO 
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fertilizante y la suma de PESOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 

VEINTISIETE CENTAVOS ($70.860,27) ·para los gastos de manipuleo. 

ARTÍCULO 9°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolución, el 

organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de fondos en 

'su totalidad, la misma caducara automáticamente de .pleno derec~o. 

ARTÍCULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para la ejecuciPn del proyecto detallado en el Articulo 

10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no los· hubiese 

utilizado sin que mediaran causas atendibles de no ejecución, dichos 

montos quedarán sujetos. a la reasignación' por parte de la SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y, PESCA del MINISTERIO DE· AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA para la 'implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 11.- El no ~umplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o. parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución,. definirá su no elegibilidad para la 

implementación de los suce~ivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTíCULO 12. - La SECRETARt~ DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICU,LTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistema,s de fiscalización que estime convenientes, 

alcanzando dicha fiscalizaci~'m a las entidades o personas que puedan 

resultar· beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
'. 

2013, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los 

la suma que por este acto se asigna, 

fondos transferidos. 

13.- La transferencia -de 
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estará condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL 


TABACO, resultantes de la· evolución de los ingresos y egresos del 


mismo. 


ARTíCULO 14.- Regístrese, comuníquese yarchívese. 


~ RESOLUCIÓN SAGyP N° 255 

~v 
~ 

Ing. Agr. Lorenzo R. Basso 
SeIJID de A~ltura. Ganadelía , Pesca 
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